
 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su reconocimiento al periodista y escritor Ennio Garzón Itarte por su trayectoria 

y su aporte a la cultura del sur provincial, destacando su labor sostenida en el ámbito 

periodístico desde sus inicios en 1946 y su vigencia a través de programas radiales y 

televisivos, constituyéndose en un referente de la comunicación y la memoria colectiva 

de la región. 

 

 Córdoba, 18 de marzo de 2026.- 
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